
Mun¡cioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna ltl 5ít út'

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 57S2O23.GM.MDCC

Cero Colo¡ado, 1 2 de octubre de 2023

vtsr0s:

El lnforme N' 1665"2023-[¡DCC/SGLA de la Sub cerencia de Logistica y Abastecimienlo, mediante elcualsoliclla la designac¡ón delComité

de Selección para el p¡ocsdimiento de selección por Licitación Públ¡ca, para la contratación de la ejecución de la obra: "Mejoran¡ento delSev¡c¡o de

Agua Potable y Alcantaillado de la Ascr;¡ac¡ón Casa Gnnja V¡lla Arapa Asociación Casa Granja V¡lla Napa del D¡strito de Cefto Colorcdo - Provinc¡a

de Arequipa - Depafanento de Arcquipa', CUI 25343411 y ,

CONSIDEMNDO:

Que, el arliculo 194 de la Constitución Politica del Estado dispone que, las municipalidades provincialas y distilales son los órganos de
local que gozan de autonomia políüca, económica y administrativa en los asuntos de su comp€tencia; autonomfa que según el arliculo ll del

Preliminar de la L€y orgán¡ca de l\4unic¡pal¡dades'Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de
stración, con sujsción al ordenamiento jurídico;

/ oue, conforne alarticulo 8 delTexto Único Ordenado -TUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones delEstado, aprobado porD.S.082-
2019-EF, mncordante con los adiculos 43 y 44 del Reglamento de la L€y de Conlratac¡ones, aprobado por D.S, N' 344-2018-EF, la Entidad puede

conformar comités de selecc¡ón, integrados por tres mi€mbros, quienes se encargan de preparar los documentos del procedimiento de sel€cc¡ón, asi
como, adoptar las decisiones y realizar todo acto n€cesar¡o para el desarro¡lo del procedimiento hasta su culm¡nac¡ón, sin que puedan alterar, cambiar
o mod¡licar la información delexpediente de contratación;

Que, el numeral 43,2 del árticulo 43 del Reglamento de la L€y de Contrataciones del Estado, establece guet 'Pan ta L¡citacíón Públ¡ca, el
Concurso Público y ]a Selecc¡ón de Consultorcs lndiv¡duales,la Entidad designa un conítá de sdüc¡ón p a cúa proc€dimlenfo'; asimismo, er numerir
44.1 def artlculo 44' del citado cuorpo reglamentar¡o, dispone que: 'Ei comlfé de selección está ¡ntegndo por tres (3) n¡enbrcs, de los cuates uno (1)
peñeneco alórgano encargado de las contratac¡onos de la Entidad y por lo nanos uno (l) t¡ene conÉiniento técn¡co 6n eloMo de la cqtlntación.'i
plec¡sando el numeral 44.2 del mismo articulado que; 'Tntándose de los üocedin¡entos de seleccíón Dara la contrctft¡ón d6 e¡ecuc¡ón oe ouas.
consullo a en generel y consultor¡a da obras, d€ /os fres 13) fliembros que loman parle del conrté de selección, pot to nenos, ios (2) cuentn con
conx¡n¡ento técnbo en el obieto de la contratac¡ón (...)'l

- Oue, elnumeral44,5 delya mencionado artículo 44'del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado, instau'a qúet'Elf¡fulat de ta
Ent¡dad o elluncionaño a qu¡en se hubiüa delegado esta atibuc¡ón, designa pot esü¡to a los integrcntes rlulafes y sus fsspscttvos suplentes, indicando
los nombrcs y apell¡dos conpletos, la designac¡ón del N'sidente y su suptente; atend¡etdo a las regtas de conlormac¡ón señaladas an los nunenlos
precedentes parc cada n¡enbrc titular y su suplente. La des¡gnac¡ón es ndilicada pot la Entidad a cada uno de los n¡enbrcs.", delallando et numeral
44.8 def mismo dispositivo que: tos nlsgft¡f€s d€l con¡té de selección solo pueden ser rcmov¡dos pot caso fotluito o fueza nayor, pot cese en el
sevícb, confl¡cto do ¡ntercses u otra s¡tuac¡ón jusl¡ficada, ned¡ante dúunfltto deb¡daÍrente notívado. En el nisno docunento puede designaÍse al
nuevo integnnte.';

Que, medianle Informe N" 1665-2023-MDCC/SGLA la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimiento solicita la designación del Comité de
Selección para el procedimienlo d€ selección para la ejecución del proyecto de inversión 

iMe./brami 
to det sevh¡o de Agua Potáblo y Ahanhdhdo de

la Asm¡ac¡ón Casa Arcnia v¡ a Arapa Asmiac¡ón Casa Grcnja v¡la Arcpa det D¡strto de Ceno Cotorado - Provincia de Arequipa - Df{,aftanüto de
Arequipa', CUI 2534341 |

Quo, €n aras de optimizarlos procesos deconlratación vinculados a obras yeslando a la recomendación contenida en ellnforme preceoenre,
de la Sub g€rencia de Logística y Abaslecjmientos, como órgano especializado encargado de las contratacionss ds la Entidad, es necesario desig nar el
Comité d6 Selección para dicho procedim¡ento de selección de ejecución de obra;

oue, el c¡rr€cto desemp€ño técnico y cabal cumplimiento de funciones del comilé de sel€cción, es de responsabi¡idad única del refeido
órgano col€giado, más aún si las funciones d€l comité son ocupadas y desarolladas por profesionales de alta esp€cialidad, como es elcaso;

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-|\¡DCC del 02 de enero del 2019, sl Titular del pliego ve la nscesidad de desconcentrar ta
admin¡stración y delegarfunc¡ones adminislrativas en el Gerente Mun¡cipa¡y olros funcionarios; determinando en su artículo primero, numeral2l, delegar
al Gerente l\,,lunicipal la atribución de: 'Dss,gnáf comfés de sel}cc¡ón para prccedimientos de selecc¡ón: asimisno la renoc¡ón v nodificac¡ón de sus
íntegnntes prcvistos an l8 Ley N' 20225 su l,eglananto y nodificatotías", pot lo tanto, este despacho se encuentra facultado de ómitif Dronunciam¡ento
respecto al expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO. - DESIGNAR a ¡os miembros del COIIIlfÉ DE SELECCIóN, que se encargarán de llevar a cabo et procedimjento de selección
por Licitación Públ¡ca, para la contratación de la ejecución de la obra: "M€lora miento del sev¡c¡o d; Agua Pdabte y Atcantailtado de la As&¡ac¡ón Casa
Gíania V¡lla Anpa Asú¡ac¡ón Casa Granja V¡tla Añpa del D¡stríto de Cero Cotorado - Ptov¡ncia de Arcqu¡pd - Depaúanento de tuiquipa', CUt 25y341 ,
elmismo que estará conformado pof las siguientes personas:

9 Sede Pr¡ncipal: CalLe f,lariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(! Central Teiefón ica: 054-640500 - @ http:.íwwr¡v.mun¡cerrocolorado.gob.pe



Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"('un.¿ dbf 5íitt¡ r''

IIIEIIIBROS TITULARES Dill CARGO E.I{AIL

tUlS JUAN SUli,tARlA RoJAS ,RESIDENTE 29639210 )6¡€nle Ohas Públicas a Infiaslructur¿ u¡r.slrn¿da@gmal.con

MILUSKA IVONN€ I\IELO MMOS
IT,|IEMBRO 29688542 iub c:€rent€ d6 süpgrvlrión y Lhu¡ddÓn de obi*

)dblicas ¡q.miluskám6lo@gmail.com

ANA CECILIA CHOOUE SANTOS PM]EMBRO 42816658 iub Gó.enb do Logislica y Ab6lecjrniontdt na-ce{i03@holmail.com

IIIEIIBROS SUPLENTES DNI CARGO E.IIAIL

U¿EL INOC CAYI.IAHUA HUAMAN ,RESIDENTE 16,16,1053 ;ub Gerento de 0br6 Públicai ¿i€lcaylldru@gmi{.cor¡

GUSTAVO PAEIO GOMEZ GMNDA I'MIEMBRO 46494810 iub Gorenb de Estudios y Proy€clos oñe¿g€nda@gmail.com

AMALIA I.TAI.TANI GI'TIERREZ
¿. MIEMBRO 74138650 \sistante T&nrco en Pfoc€sos y Corlral&iones con e

:siedo
mdiaT¿1386@9mejl com

ARTICULo SEGUNDo. - DISPoNER que elcom¡té d€signado en elpresent€ acto cumpla con sus func¡oneE en estricto apego a la Ley N'30225y su

Reglamento garantizando la libro concurrenc¡a de proveedores, corrgcta calificación y demás actos inhorentes.

ARTÍCULO TERCERo, - OISPoNER la notifcación de la presente a todos los mi€mbros del comité desonado y demás ¡nteresados, y su posterior

archivo confome a Ley.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de Ia Información la publ¡cación de la presente R€solución en el Portal Institucional de

la Página Web d€ la Municipalidad D¡stritalde Cerro Colorado,

REGisTREsE C T,UI¿iaUESE, ,ÚNPLASE Y ARCHíVESE.

9 sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(t central Telefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


